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Se advierte que el recurso de reposición y en subsidio apelación 

interpuesto el 31 de agosto de 2023, por el apoderado de la parte 

demandante, frente al auto proferido el 8 de agosto de 2023 mediante el 

cual se rechazó la demanda por no haberse subsanado la totalidad de los 

requisitos de inadmisión que fueron requeridos, y que fue notificado por 

estados del 9 de agosto de 2023, resulta abiertamente extemporáneo, ya 

que el término con el que contaba la parte actora para impugnar dicha 

decisión, venció el día 14 de agosto de 2023; y en consecuencia, a partir 

de este día la providencia en comento se encuentra ejecutoriada. Arts. 

318 y 322 CGP. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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